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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 20 de julio de 2012, por la que se procede al nombramiento de Coordinadora Provincial 
de los equipos Técnicos Provinciales para la orientación educativa y profesional de Málaga.

el artículo 6.2 del decreto 39/2003, de 18 de febrero (BOJA del 21), por el que se regula la provisión 
de los puestos de trabajo de los equipos de orientación educativa adscritos al personal docente y se establecen 
las funciones de los coordinadores de área de los equipos técnicos provinciales, establece el procedimiento de 
nombramiento de los Coordinadores Provinciales de los equipos Técnicos Provinciales.

efectuada propuesta por la delegación Provincial de Málaga, conforme a lo establecido en el artículo 6.2 
del decreto 39/2003, de 18 de febrero, mencionado, esta Consejería

HA dISPUeSTO

1. nombrar como Coordinadora Provincial del equipo Técnico Provincial de Málaga, en régimen de 
Comisión de Servicios, a doña Ana Cobos Cedillo, con dnI 33378532-n. 

2. el presente nombramiento tendrá efectos de 1 de septiembre de 2012.

3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 2012
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